
AUTOSERVIC/p.S OV'EDO FIERRO CIA. LTDA.

wOIAS A tOS ESTADOS FrÍ"A¡VC'EFOS

CORRESPONDIENTE AL PERIODA TERMINADA AL 3I DE D'CIEMBRE DEL 2012

1. INFORfiAC//ÓN GEHERAL

AUTOSERWCIOS OlltEDO FIERRO CIA LTDA.: (En adelante "La Emprea') Es una Fmpresa
legamente nnstituida en el Ecuador, según escritun del25 cle Octub¡e de 1994,de la Notaría vigésima
Octava del cantón Quito, inscrita en el Regid¡a Mercant¡l de la ciudad de ñobamba an feúta 16 de
diciemb¡e del f 994.

OBJETO SOCtAt.' Venta de ffimbus/.iUes y lubricantes al por menor.

PLAZO DE DURACION:50 años contados a paftir de la fecha de Ia feeha de inscnpión de su escritura
de anstitución en el Registro Mercantil (16de diciembrc del 1994).

DOUIC/iLTA PilNCIPAL: Av. Daniel León Borja tl0lí y Av. Carlos Zambrano, Riobamba - Ecuadar

DOÍülCrLlO FISCAL: Riabamba - ftua&r. RUC:0ffiA0rcü3001.

AUHENTO DE CAPITAL:

En Ia Notaría Séptima delcantón Ambato * realizó el aumento & capitalcon apofte de los Soabs oon

esniura pública &l 22 de dieiembre del ZAffi, y su aprcbación se rcgnbfid el 30 de diciemb¡e del 2AA3,

segttn la Resolucidn No. A3.A.D\C,293 de la Superintendencia de Compañías de Ambata de 29 de
diciembre de 2003. El nuevo ca,pitales de USD $ 28,509.00 dividldo en 285l.8 pafticipaciones de un
dólar ($1,A0 cada una.

2. ADOPCION DEIAS A'ORi'AS NTERNAC'ONALES'V"F PARAPYf,IES

La Empresa inició en el aflo 2011 la aúpción de las Normas lntemacionales de lnformación Financierc
pan Pequeñas y Medianas Empesas, en cumplimienta de /as diqposbrbnes de la Superintendencia de
Compñías, contenidas en las Resaluciones; No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del NA6, publiada en
Regisfro Ofrcial No. 348 de 4 cle septiembre del mismo año, Na.08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del
2AA8, publicada en elReglsfro Oñcial No. 498 del 31 de diciembrc del 2008, No. SC-INPA-UA-G-fi-A05
de 5 de noviembrc de 2010, publiada en el Registro Ofrcial335 de 7 de diciembre de 2010, No.
SC.Q.IC,.CPAIFRS.Il. 01 det 12 de enero de 2011 y la No. SC.ICI.CPA[FRS.G.11.010 del 11 de
xlubre del 2011, publiada en el Regiiro OfrcialfVo. 566, entrc las principales, /as a,rales estabteen la
obligación y la Reglamentación pan la aplicación de /as Normas lntemacionales de lnformación
Financien NllF pan Pqueñasy Múianas ernpresas (PVMES) en elEandor.

De acuerdo al rqlamento egablecido:

1. La Empresr caliña @mo PYME porcuanto:
a. Su monfo de adiyos es inferior a 4 millones de dólares;
b. Sus yenfas brutas son menorcs a 5 millones de úlarcs; y,

c. Tiene menos de 2A0 l'rabaiadores.

2. Sedebe apliarla Sedón 3í"Adopciónporprimenvezde lasNIIF". Estanueva normativa

supone cambias con resrycto a las Normas NEC vigentes f¡asfa el 31 de Diciembre del 2011, para las
ernoresas PYMES del terer g ruoo:



¡ Carnt'os en políticr,l @ntables, cñterías de valonción de actiws, pas/vos, lngresos, costóS y
gasfos, yfurma de ge*ntación de los es{ados frnanciercs.

¡ La inwrpo¡Eción de dos nuevos eSados ñnancieros: el estado de cambios en el ptrimonio neto y el
estado de flujos de ebdivo, y

¡ Las notas a los Fstados Finan¿renos y el informe de aciividades por pafte de la úministración.

. La anciliación exigida por la Seaión 35 en relación con la tnnsición &sde los principios @ntabtes
Ecuatorianos NEC a las NllF se p,esenfan en la Nota N' 3.

La Ae¡oncia de la empresa mnsfuJen que la adopción de aquellas normas e interrytaciones, gue
puüenn *r aSicables en Wrlodos fufuos, no tendrá un efedo materialen los esfados frnancieras en
el momento de su aplieación inicial.

Bases de Presentaciún

Los Fsfados Financieros & la empresa se ñan preparúo de acuerdo con ras Normas lntemacionales
de lnfarmación Financiera para Wqueñas y nedianas entidades NllF pa¡¡ la PWES), adoptadas Wr
Ia Superintendencia de Compañías, utilizando elenfoque del cosfo históriñ, aunque modificado pr la
revalorización del teneno y edifrcios, y el avaluó de Muebles, Enseres, Equipos, Maquinaria, Equipos
de Computación-y üros.

fl pndo Cantable de /os esfados de Situación Financiera al 31 de diciembn del 2012, de Resu/lados,
de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efeáíw, es el oomprcndido desde el 01 de enero al 31 &
diciembrc cle 2012.

Las pañidas induidas en las cuenfas anuales se presentan en düarcs americanos, pr *r la moneda
de a¡rso legal en el país y la únia con la cual opem la emprcsa y /os preenfes eslados frnancbrcs
han sido prcpandas a paftir de los egisfros de antabilidad mantenidos W la empesa y formulados:

. PoriaGerencia paraannimienloyaprobación deirsseñoresSocros enJuntaGeneral.

. fur primera vez de acuer& 6n lo edableicto pr las Normas lntemacfunales de Ínformación
Financiera (NllF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Campañías, de manen
ob¡igatoria para el enticlades Mh su @ntrol.

t Teniendo en nnsiclención las principnos y narmas tr,ntables & valonción de /os ,tivos de
aplicación obligatoi a.

¡ En Ia Nofa N' 4 Princip¡os, m/íticas contables y criterios de valonción, s resurnen principios
aonfaóres y cfiterias de valoración de /os adivos más signifiativos aplicados en la preparación de los
Fsfados Financiens &l ejercicio 2012.

. De forma que rnuesfre la imagen f¡el del palrimonia y de la situación frnanciera al 31 de dieiembre
del 2012 y de ,os ,esurfados de sus operaCIones, de los mmbios en el patrimonio neto y de los flujos de
efeclivo, gue se han prúucida en Ia emprcsa en el ejercicio terminada en esa fecña.

. En la prcparación de los Esúados Financieros se Dan utilizado determinadas esflmaobnes para
anntiñÉr /os acfi'vos, paslvog ,ngrcsos, gasos y ampromisos que frgunn egrsfrados en ellas.
Básicamente, esfas edimaciones se refreren a:
1, La valoración & acliws pan determinar la exiúencia de pérdidas por &terion de

determinados acfir¡os (ver Nota 4.5).

2. Se ña optado pr marúener el criteria del oosfo atribuido pan las ac'tivos de Prapiedad, planta y
equipo, exepto el aiterio de revalorización pan elteneno y edifrcios.

3. Las fiipótesrb empleadas en el cálcub acluarial de los pasryos y obligrciones mn fos
empleahs. (ver Nota 4.9)



3.

lnfarmacíún referida at eiercicio Zútil

Los estados ñnancie¡as de la emprc,sa. conespondrentes al ejarcicio e011 fue¡on aprcba&s par ta
Junta Generalde Soabs alebrada et 28 de abril del 2012. Estos esfados financieros anuates tueron
@nfe@ionados de acuerdo a principios confab/es generalmente a*ptados en Ecuador, Normas "NEC"
y por la tanto, no ainciden con los sa/dos det eBrcicio 2012 que han sido inctuidos en los presenfes
esfados financie¡os, bs cuales han sida prepandos cle rcuetdo a las f,lotmas lnternacionafes de
lnformación Financiera "NllF para pyMES".

Conforme a lo exigido por Ia Seeión 35, ta información @ntenida en d ejercicio 2011 se prcsenta, a
etecfos nmprativo,s, mn la infarmación retativa al ejercicio 2012 y no nnslituye por sí misma los
Esfados Financiercs anespondientes al ejercicio 2011, pr cuanfo e$e ejercicio tÍsca/ se prewntó bajo
Normas NEC.

CONCIL,ACrcN DE tOS SA¿DOS AL 
'Nr/,A 

Y C|FjRRE DEL EJERC//C/IO 2011

l-a Norma lntemacional & lnformación financiera Securón 35.12 exige que los pñmeros Esúados
Financiens elabondas anforme a esúa NllF inctuyan:

a. Una &wípción de la natunleza de eda ambio en ta ptítica antabte
b. Conciliacianes de su patrimonio, determinada de acuerdo @n su firarco de ínformación financiera

dnteríor, &n su ptrimonio determinado de acuerdo oon esfa NllF, para cada una de tas srguienfes
fecñas:
. La fect¡a de transición a esta NllF: y
. El final del últirna periúo prcsr'ntada en /r¡s Esfados Financieros anuates más rccientes de /a

empresa detenninado an las normas NEC

Consecuenfe n\ente el peñodo de transición es desde et 1n de enerc al 31 de d¡ctembre clet 201 I , y los
pn,'neros Estados Financiens con áase a NllF son /os terminadas al 31 de diciembre det 2012.

A continuación. se presenfa ta eoncitiación det patñmonlo neto at inicio y at frnal &t piodo & transición
ltnl 1r

Conctllaclón dd Pafrmonto3.1.



Patrirnonb ileto al t/1/2O11

Patramr¡nao Neto al 
"t 

ltzl20tl

Terreno Guibud(Cha mbo)

Terreno Gasolinera No. 1

Terreno Gasolinera No. 2

(4,406.01):

(82,424.2s)i

8,508.10 i

5?.,ffi.22 
i

5,ffi4.O6 ¡

10,073.14 i

(38,682.e6)i

Provision por Deter;oro Ctas Relacionadas

Provisión Jubi.Patronal por pagar
55,178.55

{172.00}
i{-} ero,ision de lnventarios por Deterioro

4,406.01)

Terreno Gasolinera No. 2

Costo Muebles y Enseres 10,073.14
18,682.c6

iCosto Equipo ElectrÉnico i

¡ Provision Para Desahucío
L___.-_*_---_._-

Fatrlmonb f$o A¡ustado alt/tf2olll t376,436.8r

(82,424.zsl'

Provision Para Desahucio

Patrimonio N€to .Arusta do al 7Al L2/2Ot,l

20,523.11



Los principafes ajusfes ¡ulizados oon?o consecuencía de la aplicación de E NllF Sóiii

1' Deteriorc dd valor de los tnstrumentas Financiqos meclidos a, cosfo. (Secaón fi p.21),
cuando existe evítrncia de deterio¡o de /as a.enfas Wr @brar, et impde de esfas cuentas se
¡educirá mdiante una provisión, pan effios de su presentación en ,os Fsfados Fmancyeros. Se
rcgistnrá la prcvisión por la diferencia entte el valor en tibros de la cuenta por abrar menos el
impofte recupenble de /as mismas. Ajuste realizaú en el priodo & transición, @n effio
retros!€,{fivo en 6l PatñÍnnio, en pen'odos posfenorcs el ajuste par deteriora se ,WisfrarC en
resu/tados.

2. Propiúad, Hanta y Egutp lSección 2) - Mdición de activos, dos óases & ¡redición habÍtuates
son e/ cosfp fiisÚónm y el valor ramnable. Mdiante Restución No SC.\C\.CpA'FRS.G.1l.0lí de
la Superintendencia d9 Compañlas del30 de diciembre del 2011, resuelve noÍmar en la adopción
por primen vez de las NIIF pan PYMES, la utilizacibn det valor nzonable o revaluación corrp @sfo
atribuida, en el caso de /os bienes inmueblas. La empresa pose Ól'enes inmuebles (teneno y
edifraos), podrá medirlos a su valor nzonabte o revatúo, utilizando et avalúo @rnerciatconslgnaü
en la arta de pago del impue#o pedial del año 2o11, o basa/se en el avatúo elabondo por un
Pento Califiada, W la Supenntendencta de Compañías. La emBrcs€ ha adoptado et criterio clet
@sto atribuido. Sin embargo la Norma permite optar pr valorar etementos individuates por su vator
razonable, en la adopción por primera vez. En esfe caso la empresa ha rcvalorizado et teneno y
edlfoos de $ propiedac,, @n la arta predial clel municipio, y el avatúo de /os demás rubrcls de
propiedad, planta y eguiq, an elinforme de un prito alifrcaú.

3. lnventaríos fSeccrón 27), &terioro det vator de los ¡nventarios, p'¡-;cio de venta rnenos costos de
terminaci6n y venta, la empresa evaluó si se f¡a dado un deterioro det valor & fos inventarios,
nmpanndo el importe en libns de cada partida del inventario, @n su precio de venta rnenos /os
@sfos de terminación y venta, ajuste an efeclo retrospctivo en el Patir¡nnio, por cambio de
potltica antable,la prueba dio nmo resultado rero.

3.1 lnvenhrias fSección 13), H transrr,,te a las indataciones de ta emprca, se oonsrdera
pafte del osfo de los inventarios, así oorno parte det msfo de yentas.

4. Beneficíos a empler,fJ0,s (Sxción 28 - NrC 19), Eda norma permite defrnir planes de
apoftaciones deñnidas y ptanes & Mneficios definidrlls

La pnvisiÓn ngistnda en el príodo & tnnsición ffin efedo retrospdiva, se ajusía en el
Patrimonio en la cuenta "Resrlúados aeumulaús pr adopción de NttF primen vez".

4. PRNC,PÍoS, rcUNCAS CONTAEI-ES YCR'TER'OS DE VALORACION

En la elabanriÓn cle las cuenlas a/ruáres & ta emp¡esa nnespndientes al ejercido 20i2, s han
apticaclo los stguienles principios y pc/ificas nntables y crifenos de vatoración.

4.1. EÍecttvo y Equivalutfes ¿t Etucürro

H efediw y equivalentes al efeclivo induyen et efedivo en caja, /os depóslos a /a u.sfa en entidades
del gsfema frnancierc. ofras inversbres de gran liqui&z nn un vencimiento originalde f¡es r?reses o
menos, /os sobtégiros bancaños, en el batance se pre*ntan en el pasivo aníente, para la
prcsentac¡ón clel Estado de Fluit de efecrivo,

4.2. Activos Financíercs

1.2.1. ClasiÍicaciÓn :
La empresa dasifrca sus ac8Vos frnancieros en las sguienfes ategorÍas: a) Adivos ñnancieras a valor
nzonable @n ambia en ¡esuftados, b) Activos financiercs disponibles pan ta venta), c) Mantenidos
ñasta e/ vencimiento. d) Munentos y cuentas por cobrarde ct¡entes rctacionadrrs, yofras cuentas Wr
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rcbrar relacionadas, e) Provisión cuenfas innbrables. La clasiñación depnde del proñsito mn et
que se adguirieron /os acfivos financieros. La Gerencia determina ta dasifrcación de sus ac¡iws
financiercs en el mo¡nento de rcmnacimiento.

a) Aciivos Financiems a valor ramnable can catnbios en resuffados
En esfe rub¡o deben incluirw ,os acfivos que son mantenidos oara negociar. o que deúe el
reanocimiento inicial, han sido designados pr la enüdad para *r pntab¡tizados a/ valor nzonabb o
iusta con am$os en resultados. Debeñn incorporarse en este ítem tos in*rumentos frnancieros gue
na forman pafte de la antaúlidad de abeftuns.

b) Aclivos Fimnclercs dísponibl* parc la vená
Son acfros frnanciercs que en un momento poúeñor a su a@uisición u origen, fuerrrn chsignaúls para
la venta. Las dilerencias en valar razonable, * llevan al oatrimonio y se deóe rwonclcr;r corp un
@mponente *parítcta (ORl-Suprávü de AclivosFinanciensdispnibles pan laventa).

c) Activos Flnanclems mantenidp,s hasta et yencím¡€,lrb
Son acfivos ñnanciercs no derivados con pagos frjos o vencimienta determinúo, es &cir que ta
entklad tanga la intenc¡ón efedla y la apacidad de @n*Nartos f,asfa su venctmtento.

Docua entos y Cual8c pr Cobrar come¡ctales
San imprtes debldos pr los cfénfes pr ventas de bienes ¡eatizadas en el curso norma! de la
oWación. 9 se eqpera abnr la deuda en un afp o rlenos (o en el cido normat & ta opración, si
esfe fuera más laryo) se c/asrfca cr¡rno ac-tivoscomenfes. En caso @ntnrio se pl'esenfan cr¡ma activos
na cr'¡rtentes.

Las cuenfas amerciales se reoonocen iniciatmente pr su valor razonable y posteriormente par su
Costo amortizado de acuerdo can el métob del tip de interés efactivo, rnenos la prcvisión pr
perdiclas por deteriaro &l vabr. Se asurne que na exlsfe un emponente de ñnanciación cuando las
venfas se ñaen @n un peñodo medrio de cr'brc de 90 cllas, Io que eSá en llnea con ta práctica de
rnercado.

d,l tás tnnscciones @n parfes ¡etacionadas e prcsenfan pr erparerdo.

e) ProvisiÓn por cuentas incobrailes; pan el 2012 se estimarcn las caentas inabrables en et 1/o de
/os créddos oonCr,dcos en el afio, *gún la notma cle ta Ley Orgánica de Régirnen Tributario lntemo,
ya que se esperá ref,uprar la cartera total en el año Ní3, y cambiar la polítia de crédito.

1.2.2. Rxonocimienb y Valonctótt (esta nota aplicará cuanb ta empte* regísfre inyersrones
qún su oh¡etivo/.

Las adquisrctones y fas enapnaciones normales de inversiones se reconocen en la lrerfta de ffimpra,
es decir, la fecha en Ia que la empresa * @mpromete a compnr a vender et adiw, ras inyersones se
rcconocen íniialmente pr el valor nzonable más los oostros cte la operación para fodos /os €c{iyos
financiercs que no se valonn a valor nzonable an ambios en rcsultado.

Los acfitos f,nancietos valorados a valor razonaúe an ambios en rcsuttúo se rcünocr¡n
inicialmente por su valar razonable, y los cosfos de ta transacción se car?gtan en ta cuenta de resg/fados.
Los acfivos ñnancieros se dan de baja en el batancE cuanú los depcños a rccibirflujos de efedivo de
las invedones ha vencido o s han transferido y la emprcsa ha tnsrrlsa(b fodos /os nesgosy ventajas
derivafus de w autoridad a los acüvos frnanciercs dipnibtes pan ta venta y los acliws frnanciercs a
valo¡ n&nable mn cambio a rBsrrrfadois e antabilizan rrisleñormente por su valar nzonabte.

Las ganancías o pérdidas proedentes de ambios en el valor razonable de acÍivos frnancieros a valor
razonable can camilas en resuftaú se presenfan en la cuenta de rcsulta&s dentrc de otns ganancias
/ (Étd¡das) nefas en el priúo que en * originarcn. Los ingresos por dividendos de activos



ñnanciens a valor razonable an cambios en nasulfados se re{rlncr,erán en ta cuenta de resuftados
nmo pafte de otro$ ingrc,sos cuando e esfab/em el &recho & la empesa a ¡ecibir lospagos_

4.3. Invenhrios

Los inventarios son bs 0bnes para ser vendidos en el curso nomal de un negocio, se valonn a su
oosfo o a su valar neto rcalizable, el menor de los dos. F/ @so s determina pr et ffÉtodo de
"promedio pondendo". H valor neta reatizable es e/ prccia & venta estimado en el curso normai det
negocio, menos /os @sfos variables de venta.

1.1. Ptopisdad Ptan6 y Equipo

Los 0¡enes amprendidos en prop¡edad, planta y equipo, de uso prapia, se encuentran rcgisirados a su

No obsfanfe la Setción 17 permite optar por valorar e/ernenfos individuales a/ cosfo atribuiú en ta
primera apliación. En esfe senfdo la empresa ha rcvatorizado dos fenenos y edificias, y los demás
rubns según e/ avalúo cle un peritoatiñcado, to que ha supuesto un incremento de los resulfados
Acumulaús NllF 1" vezde $ 1a6,594.a4 dótaes, neto detefed¡a de impuedo.

Los msfos cte arhplirc¡ón, múemización o mejons que rcpresrlntan un aumento de Ia procluctiviclad,
capacidad a eficiencia, o un alaryamiento de la victa útit de los bienes, s cap¡tat¡zan @mo mayorcosto
de los nnespndientes bienes.

Las teparacianes gue no repre*ntan una amfliación de la vida útily /os gasfos & mantenimienfo se
@rgan a la ctnnla cie resultados delejercicio en gue * incunen.

La depreciasón m calcula apliando et método tineat sr:lbe e/ cosfo de úquisición de lo.s activos
menos su valor residual; entenüénóse gue los lenenos tienen una vitta ¡ndF,ñrlida y que, por tanto, no
son objeto de depreciación.

Los ca4gos anaales en clJncepto de depreciación de las acfiuos materiates * rcatizan ún
@ntnpartida en la cuenta de pé¡didas y ganancias y, básicanrente, equivaten a tos por@ntabs de
depreciaciÓn srgruienfes (determinados en tunción de /os años de Ia vida (ttites¿imada de Ios dibrenles
elenentos):

Concepa Wda úül
Eüfrcios 20 años
MueólesyEnseres l0 años
Equi pos de Colnputación 3 años
Equipo y maquinadp 15 años

Con rcasiÓn de ada cierrc antable, la empresa analíza sr exisb indicios, tanto internCI.s ¿lrrno
exfemos, de que el valor neto de /os elemenlos de su acliw material exede su corresponüente
importe r*uperable; en cuyo e,so, eduen et valor en tibros det activa de que & tratr- hasfa s¿¡
importe reeuprable y aiustan /os ca4gos futurcs en cancepta cle deprcciaaón en proporción a su valor
en libns ajustado y a su nueva vida útil remanenfe, en €so de ser neesr¡ria una r*stimación de Ia
misma.

1.5. Pffiidas por deteríoro & valar de ros acfirros no frnanclercs

En nda f*ha *brc la que se informa, e revisan tas propiedades, ptanta y egu¡po, acüyos ¡ntangibles
e invers¡ones en el caso de haber, pan &terminar sr exisfen indicias de gue esfos acfivos hayan
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sufrido una pédida por detedoro del valor. Sí exrsten indieios de un posible deterio¡o del valor, se
esúma y @mpan el imwte reanprable de cualquier astivo afeclado (o grupo de ac{lvos rclacionados}
con su imprte en librc,s. 8i el importe recupenble estimado es inferior, se redue el importe en l¡bros at
importe recuperable estimado, y se re@noc€ una pérdida por cleteriorc del valor en rasu/fados. En este
año es erc, debido a la venta de las invedones en acoones, y a las revab¡izaobnes y avalúos.

De forma similar, en ada fecña soüre la que se infarma, se evalúa si exi$e deteriaro det vator de los
inventarios, nmpanndo el imprte en libros de cada parlida del inventario (o grup de partidas
similarcs) con su precio de venta rrenos /os @Sos de terminación y ventas. Si una partida clel
inventario * ha deteriondo, se redue su imprle en libros al precio de venta rnenos /os cosfos y
gasfos de terminación y ventas, y se rccr,noce inmediatamente una Éñida pr deterioro del vator en
rcsulfados con la pnvisión de inventaños por el valor neto & reaiización.

De igual manera, en cada trcha sp,brc la que * informa, en Dase a un inventario físim, e eva/úa frs
aftículos daflados u oósolefos en esfe caso se redu@ el impofte en l¡btos, an la provisión cte
inventarios por deterioro ffslco. Es una cuenta de valuación clel aclivo, con el gasto respecfivo.

En el ca'so de los acfivos que tienen origen ame¡cial, cuentas por cobrar, la emprcn tiene &frnida
una plftica para elreglsfro de proúsbres pr deterioro en función & la anügüedad del saldo venckto,
gue se aplica @n arácter genenl, exefio en quellos casos en que exida alguna particularidad que

financieros w ha realizado una provisión de cuentas incobnbles de $ 213,62, con argo a resu/fados
del ejercicio 2012; y deterioro de $ 95,62 y los $ 55,178.55 de cuentas relacionadas, ofras $ 102.20 y $
682.27 por ajuste en la aúpión pr prinera vez, en el Patrirnonio, esfas úlümas Wr deterioro tuvieron
un efedo de reversión a dichmbre 31, por cambios de anüción de los cleudotes ya que gt abro total
eqperádo en febrero y mano de 2013, * cumplió.

4,6. Cüenfa$ conrc¡eialss a orgar

Las a;enlas comerciales a pagar son obligaciones de Wo par bienes o serylcios gue se han aclquirido
de los proveedores en el cutso ordinario del negocio. Las cuenfas a pgar s dasd?can camo pasivo
@nbnte s /ospagos tiercn vencimiento a un año o menos (a venen en elchlo normaldelnegoo'o, sf
esle fuen superior). Fn caso antnrio, se pre*ntan amo psivos no nrientes.

Las cuentas mrnerciales a pagar * recr,noen inicialmente a valor nzonable y posteriormenfe se
valoran por su codo amoñizado usndo el método & tipo & interés efeclivo, cuando el plazo es
mapr a 9A días. Se asurne que rD exrsfen ampnentes & frnandación q)ando las ampras a
pnvee.dores se haen @n un prioú medio de pago de 90 días, la que está en línea nn la práctica de
me¡ado.

1.7. O0lrgaciones con tnsütucianesFinmcieras

Las &udas ñnanaeras s reconocan inkialmente por su valor razonable menos /os cosfos de la
tre,nsectión en los gue s haya incuriclo. Posteriormente, las deucks frnancieras se valonn por su
ffislo amoftiza&; analquier üfanncia enfre bs fondos o0fen'dos {nefos del msto nerp;g'ria pa€ su
obtencián) y elvator & reefi0otso se recono@ en la cuenta de resultados dunnte la vida de la deuda
de acuerdo nn el métúa det tipo de inteÉs efectiw.

Las amisiones abonadas por la útención de líneas & crédito se reconocen @no msfos de /a
tnnsarción de la cteuda siempre gue sea prcbable gue s vaya a disryner de una pafte o de la
totalidad de la línea. En esfe caso, /as com¡gones e difrercn hasla que se prúue /a disposlclón. En la
medida en que no sea prcbable que se vaya a dispaner de taoo, o parte de la llnea de crédito, la
amisión se capitalizará como un pryo antieipado porseruicbs & liqui&zy se amorliza en elpriodo
al que * rcfrerc la disponiillidad det ctüita.



1.8. Impu*to a las Ganancias

El gasftc pr impue#o a las ganancias ctet año mmprende la suma det impuesto nniente por pagar y
delimpue#o diferido.

El impuesto coniento Nr pagar está basado en ta ganancia fi*aÍ det año.

El impueao difer*lo s re@noce a paftir cle tas ctiferencias entre los importes en libms de /os ad.ivos

dife¡encias temponrias). Los pasivos por impuestos üferidos se ,econoc.en para tadas tas ditercncias
temporarias imponibles gse se escr,ran que incrernenten la ganancia fis;al en etfutura. Los acfivos pr
mpuesfos üferi&s se reoonocen pdra bdas las difercncias tamponrías deducides que s espen gue
teduzcan la ganancia fiscal en el futun, y anlquier firdida o cÉdito frscal no utitizado. Los activos por
nnpuesfos d',lendos, * miden al imprte máxinn gue, so0rc /a base de la ganancia frselt actual o
estimada futun, es prcMble gue se recuperen.

El importe e¡t libros neto de los ac#vos por impuedos diñan&s se reyr'sará en ada fecha sobre la gue
s informa y * aiusta para rcflejar la evaluaaón acluat de tas ganancias ,iscar{gs futuras. cuatquier
ajusle se re@noe en el resultah detperiñ.

H impueslo diferido se alanla wgún las fasas imposiüvas gue se eqpera apticar a la ganancia
(&rdida) fi.s€al cle los periúos en bs gue se eqpera ¡ealizar et activo por impue*os diferidos o
@n&lar e/ pastvo pr impuesto üferido, sobrc la óase de Jas fasas impo*?ivas que hayan sido
aprcbadas prel SRl.

A partir del eiercicio fiscal 2010 ent¡o en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo mínimo de
¡mpuesto a la renta", cuyo valor es catcutado en función de fas afras repoftadas et año anterior sobre et
0.2% del páttírnonio, 0.2% & los cosfos y gaslos deducibles, 0.4% de tos irEresos gravaóles y 0.47o &
/os adiyos,

La referfula naffrv eúableció gue en caso de que et impuesto a la renta causado sea flEnor que et
monto &l anticipo mlnimo, este úftimo se nnveftirá en impue*o a ta renta deñnitivo, a menos que et
@ntriburente soliofe al Semao de Renfas lntemas su dewtución, lo anal padrfa ser aplicabte, de
acuerdo an ta norma que rige la devolución de esfe anticipo.

Durante el eiereicio 2012 la empresa rqistró cann impuesto a la renta conienfe causado e! vator
determinado sobre la base del anticipo mínimo, ya que ede valor fue mayor que et 23% sabre tas
utilidades gnvables de impuedo a la rcnta anespndiente.
En adición, es importante sñalar que cb acuerdo con el Código Argánico de ta prcdueión, Comercio
e lnvesiones, /a fasa &l lmpuesto a la Renta s ¡educe prqesivamente, iniciando en et2O11 con el
24To hasta llegar al 22oA en el 2013, fnr lo que el impuesto diferído está calcutado ansideran& et
deaemento progresivo de latasa impsitiva.

1.9. Benúcios a losemplwdos

Esla norma permite deñnir planes de aportaciones definiclas y planes cte beneñcio.s del?nidos. IJn plan
de apoñaciones delinrdas es un plan de pensiones &jo er cuat ta empresn paga aportaciones fgas a un
fonú y rc tiene ninguna obligación, ni lqal ni imptícita, de rcatizar apñasones aüsonates atfondo.

Los planes de beneñcios defrnidos e9rablecrln et impde de ta prcstaaón que recibirá un empteado en
el mamento de su jubilación, normalmente en función de uno o más facfoes amo la edad, años &
eru'a'os y rcmunenciones.



El pasívo reanocido en et balane (Reerua Jubilación Patrcnat) reqpecfo de los planes depre*aciones definidas, es el valor actual cb Ia obtigación por prestaciones defrnidas en ta fecha &t
balane rnenos el valor razonable de los acfivos afedos al ptan. La obligación por p6sfaobnes
definidas se mlcula anualmente por acluarios independienfes de acuerdo an el mélo.,o de Ia unidad
cle crédito proyedado.

1.10. P¡ovíslanes

Las povisones tienen una obligación presente, ya sea |qat o impllcita, camo rewltado de sucesos
pasados; es Brcbable qae vaya a sernecesaria una salida de recursos pra liquidar la obligación; y et
impofte * baya edimado de manen frabte.

Las provisónes se valoran por el valor adualde tos desembotsos gue se éspera gue sean neesarios
pan liquidar la oüigación usan& un tipo anfes de impue#os que refleje ta valoración en et trrlrgido
actual del valor tempral del dinerc y los n'eqgos específfoos cle la obtigación. El incrcnrento en la
provisión con nnüvo del paso dett¡empo s /e@noe G€mo un gasfo porrnfereses.

1,11. Reconoclmienbdelnglesos

Los rngrcsos o¡dinarios se rc@no€n cttando se prcduce ta entnda bruta de funefrcios eanómicos
originaús en'el cur* de las aclivicla&s oñinarias de Ia empresa dunnte et ejereicio, siempre que
dicha entnda & Eneñcias wvoque un ¡nc,emento en et pattimonia neta que no esfé retaaonado sn
las aprtaciones de /os propietarbs de ese patrimonio y esfos óenefcbs puedan ser valondos nn
frabilidad. Los ingresos oñinarios * valoran por el vator raanabte de la contnprtfla rxibida o pr
recibir, &rtvacla de las mismos. El r-ngreso se expone neto, & impueúo, deruenfos o devoluciones.

1.r2. Roconoclmiento de cosfirs ygasúos

Los oosfos y gastos son e€rsfrados Dasándose en el principio det devengado, es deoi fodos /os
gasfos son reconocdos el momento en que se conooa e/ uso o reepción de un bieno serybio.1.13. Anendamisbs

Los aneMamientos ér, ,os gue et anendador cons,fta una pafte signiñativa de /rrs nesgos y ventajas
derivados de la ütularidad e dasifrcan @Í?o anendamienfos operafivos. Los oooos en @n6¡3pto de
arrcndamiento operativo * argan en la caenta de resuttados, mú¡ante la factun rcsqg¡va, la
enrysa no registra arendamienfos l?nanclbrcs.

1.11. Participacíún a tabaJa&rcs

La empresa rc@noc€ con cargo a /os resu/faclos &t ejercicb en que * devenga, el 15% de
participación de /os trcbaladores en /as utitidadas & confarmidad can to esfablecido en el Código de
Trabajo de ta República &tEcuactor.

4.r5. Prlncipio deNqocto en lüarcha

Los esfados frnancieros se prcpann normalmente sabrc la base de que ta emp¡esa esfá en
funcionamiento, y continuará sus actividades de openaón dent¡o clel futun previsibte, por lo tanto la
enpresa na tiene íntención ni ne€,sidad de tiquidar o de artar de fwma imprtanÍe sus opncbnes.

4.16. Esfsdo ck FluJos de efecüvo

En el esta& & fluios de efediw, prepnh qún et nétúo dirccto, se utilizan /as stguaanfes
expliavones:
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t Activldades Opentlvas: aüvidades tí¡ias de la emprcsa, según el objeto scial, asl oomo ofras
aclividades gue no pueden ser alifiadas corno de inversión o de financiación.

. Acüvidades de ínvedón: las de adquisición, enajenación o dispsición por otros mdios de
acflyos a larga plazo, especialmente prcpiedad, planta y equ¡W en elcaso que aptiaue.

. Actividades de frnanciaciÓn: aclividades que producen cambias en eltamaño y ampsición del
patrímon¡o neto y de bs pasvos que no forman parte & las adividades de operación.

: Flujos de et*tivo: entradas y salidas cle dinero en efeüvo y de sus quivatentes; entendiendo por
esfos, Caia, Bancos y las invedones a corto plazo de gnn liquidez y sln nesgo signifrcatiw de
afteraciones en su valor.

El Estúo & Ffufus de Efeclivo en la fxha de transicíón no sufre modificación alguna debido a que et
aiuste efer,tudo para la aplknción de Ia NIIF pan las PYMES, no afecra al ef&fivo, so/o es un ajuste
an efeclo retnspedivo al Patrimon¡o lResulfados acumulados provenientes por la a&pción de NilF
primera vez).

1.17. Situación Físcal

Al cierrc de fos Esfados Financieros la empresa no ha sdo supfa de revisión por parte de /as
autoridades lfscales, Ia Gerenda cr,nsiden gue no hay cantingencias tributañas que podrian afectar ta
situación ñnancien de la empresa.

5. AASORCI T' DE PERD'DA 2OI1
En el año 2012 se d&idió utilizar la cuenta Reservia de Capital para absorber ta pérdida rcgistrada en el
príúo 2011. & acter& a la resalución de Junta de Socrbs de fecha 28 de diciemb¡e de 2A12, y sigubnetu
las lineamhnfos /ega/es eslablecdos pan eÍ uso de esfa cuenta.

6. GESNÓITDER'€SGO FINANCiiERA

La empresa esfá expuesúa a determinados nesgos que gestiona mediante la aplicación de s¡sfemas de
identifreaeión, nedicién, limitación de nncentración y a4ervisión.

Entrc los princi¡ios de buena administnción destacan /os sguienfes,

. Cumptir estric/.amente can todas tas indrueiones impaftidas pr el Prasidente y Gerente

. Se han defrnido procedimienfos para aryurar una gestión efrcaz a favor del diente, minimizando el
nesüp de control interno, financiercs y anfe /as entidades de control.

Los principales nbsgos de la emprcsa s denvan del desaraila cle su propia activictad y dentrc de ésfa, /os
principles aspecfos a desfacarsn:

. Palltica de calielad: Para ganntizar Ia calidad de nuesfros servia'os ta emprev cumpte con los
esfándarcs de ét¡ca y notmasde general aceptación.

. Polfüca Juñdica: En relación con los conflictos que pudieran suryir en retación an la aclividad de
la empresa, oon los diverms agenfes del mercado, laboral, tibutario, es prácfica habitual manlener
una !ínea de solución a los oonfliclos por medio de la n&iación.

. Polftiea de cegurcs: l-a empresa mantiene un *guro cle lnendio y Líneas Aliadas y, at mismo
tiempo, una póliza mlecliva a tnvés cle la Corne¡cializaclorc Petróleos & Se¡viaos, & Multirieqo
lndustrial, la cual cubre riesgos wmo demmes de nmbustible, ¡otun de tanques y asaffos,
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, Política üe RRHH: La empresa cumpie mn et código taboral y disposiciones del Ministerío det
Trabaio, mdivando permanentemente at valios etemento de Realrsos Humanos, ha puesto a
disposieián cle los empleados e/ reglamento de trabajo y de eguridad inctusttiat.

7. 
'TECHOS 

OCURRi/DOS DÉSPUES DEL PERTODO SOARE Ef. QUE SE INF€|RMA,

Elpersonalfue liquiüdo y ffinÉlño en su lotalidad mn fecha 28 de febrera det2013, según c:cnvenia con
/os nuevos socios de la compañía.
Las cuenfas por cobrar de empleados y sosbs se @Dramn y * nbnrán en febrero y maAo de 2013.

que pudienn afedados signiñeativamente a su prcw;ntación.

8. APROBAC'O'I' PE CUE'I'TAS A'VUAI€S

Esfos esfados frnancieros, han sicb apnbados por ta Gercncia Genenl y posterior aprobrción pr la Junta
Generalde Socros. Dichas cuentas anuabs están extendidas en 40 hojas, (inctuidos: Esfado cle Situación
Financiera, Esfado de Resultados lntegrales, Edado de Camfios en el Patrimonio, Edado de Ftujo de
Efrctivo y Nofas a /os EsÍados Financieros, firmadas pr el Gerente y contador.

Representante Legal - Gerente General
lng. Faudo Rios Badillo
c,L 17A3876217

Lic. Rocio Nvarez Arias
c.1.0602069381
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